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Estando las diligencias al Despacho, encuentra este juzgador que lo solicitado en la 

presente demanda, no cumple de forma alguna con los requisitos exigidos por el 

artículo 90 del C.G. del P, por consiguiente, el Juzgado INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente:  

1-. Sírvase allegar al plenario, vía mensaje de datos, el “Pagaré Tarjeta Crédito” de 

manera legible, como quiera que el aportado es absolutamente ilegible, tornándose 

imposible estudiar de cara a las pretensiones de la demanda.  

NOTIFÍQUESE  

    

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS Juez    
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